
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION AN 53 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 1? de octubre de 1979, celebrada 
ante el Notario DácTmo Noveno del Cantón Quito, se ha constituido la 
compañia anónima denominada ''DURALLANTA S.A.'"; 

QUE el señor Doctor Pablo Ortiz Garcia, debidamente autorizado, ha 
comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de la consti- 
tutlón de la compañía anónima denominada '"DURALLANTA S.A.'', para cuyo 
efecto ha presentado tres copias certificadas de la Escritura Pública 
mencionada en el considerando anterior; 

QUE se ha presentado copía de la sentencia expedida por el señor 
Juez Seguado Provincial del Guayas, el 7 de septiembre de 1976, decla- 
rando disuelta la sociedad conyugal formada entre los cónyuges Abogado 
Juan Falconf Pulg y Siivia Patricia Avellán Arteta de Falconf; 

QUE encumplimienta de lo dispuesto en el Decreto 1531, de 30 de a- 
gosto de 1968, se ha presentado tificado de afiliación a la Cámara 
de industriales de Plehíncha de 16 de octubre de 1979; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes mencionada 
se ha cuwplído con todos los requisitos necesarfos para su valídez: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía a- 
nénima denominada “"DURALLANTA S.A.", con 

_domicilio en la cludad de Quito, y un capital social de CUA- 
TRO MÚLLONES DE SUCRES ( $ 4'000.000,00), dividido en cuatro 

mil acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de 
valor cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la Escritura Pública de 1% de octubre de 1979, celebrada 
ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Hotario Décimo No- 
veno del Cantón Quito, anote al nargen 

de la matrix de la Escritura Pública de 1% de octubre de 
1979, otergada en esa Hotaría, que se la aprueba en virtud 
de la presente Resolución. El señor Notario sentará razón 
de esta anotación auarginal. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con Jos Artfícu- 

Decrato 

los 163 de la Ley de Compañfas y 11 del / 
1531, de 30 de agosto de 1968, se Inscríba en el Re- 

gistro Mercantil del Cantón Quito, bajo eT rubro—Registro de 
industriales”, esta Resolución y la Escritura Pública de cons- 
titución de la compañfa anónima denominada "DURALLANTA S.A.", 
celebrada el 1% de octubre de 1979, ante el Notario Décimo 
Novano del Cantón Quito. Se archivará una copla de la mencio- 
nada Escritura Pública y se devolverá las restantes con la ra- 
zón de la Inscripción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 

ción en 
en uno de los periódicos de mayor clrcula- 

la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pú- 
blica de 1% de octubre de 1979, con la razón de su aprobación; 
extracto que será elaborado por esta Superfntendencia y entre- 
gado para su publicación una vez presentada una copia de la 
Escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

tendencia de Compañfas, en Quíto, a 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 

1 5 NOV. 1979 

IDVCIMNÍ IGN 
Econ. Teresa Min e Mera 

SuPE -E E DE COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resoluctón que antece- 
de, la Señora Economista Teresa Prrsne de Hera, Superinten- 
dente de Compañfas, en Quito, a 

DI-CA 
“EBS 
2-79 

V 1979 CERTIFICO.- 

  

Con esta fech queda insoríta la presente Resolución, bajo el número 

1069 del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. tercero de la misma, de conformidad a lo esta=- 

blecido en sel Decreto 733 de 2 z 

Registro Oficial 878 de 29 licoato” Rayo75, publicado en el Regis- 
tro Oficial 878 de 29 de Ag ARA año.» Quito, a dies y seis 

    

  


